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Educación Secundaria Obligatoria:
Primer ciclo:

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales   4 . 4 2 8 . 2 4 1

Gastos variables   5 9 0 . 8 7 7
Otros gastos (media)   9 7 8 . 2 8 4

Importe total anual   5 . 9 9 7 . 4 0 2

Segundo ciclo:
Salarios de personal docente, incluidas car-

gas sociales   5 . 8 9 3 . 4 7 0
Gastos variables   1 _ 1 3 1 . 6 1 7
Otros gastos (media)   1 . 0 7 9 . 7 7 3

Importe total anual   8 . 1 0 4 . 8 6 0

* L a s  Comunidades Autónom as, en pl eno ejercicio de compe-
tencias educativas, podr án adecuar  los módulos de Personal Com-
plementar io de Educación Especial , a l as exigencias der ivadas de
la nor m ati va apl icable en cada una de  el las. La cuantía del  com -
ponente del módulo de «Otros Gastos» para las unidades concer tadas
en las enseñanzas de Educación Infanti l , Primaria, Educación Secun-
daria Obl igator ia, Formación Profesional de Pr imero y Segundo Gra-
dos, Ciclos Formativos de Grado M edio y Super ior , Bachi l lerato Uni-
ficado Pol i valente y  Curso de Or ientación Universi tar ia, as í com o
el nuevo Bachi l lerato r egulado en la LOGSE será incrementada en
151.658 pesetas en los centros ubicados en Ceuta y  Meli l la, y  en
24.634 pesetas en los ubicados en las islas Baleares, en razón del
mayor coste or i ginado por  el  pl us  de residencia o  de insular idad,
según los casos, del Personal de Administración y Servicios.

Costes de personal de las Universidades
de competencia de la Administración del Estado

Conforme a lo  dispuesto en e l artículo 1 3  de  esta
Ley, el coste de personal funcionario docente y no docen-
te y  contratado docente tiene e l siguiente detalle, en
miles de pesetas, sin inclu ir trienios, Seguridad Social,
ni la s  part idas q u e  e n  ap licación d e l  Rea l De cre -
to 1558 /1986 ,  de 28  de febrero, y  disposiciones que
lo desarrollan venga a  incorporar a su presupuesto la
Universidad procedente de las Instituciones Sanitarias
correspondientes, para financiar las retribuciones de las
plazas vinculadas:

Personal docente

Funcionario

contratado

4.653.010

Universidades

UNED

ANEXO V

Miércoles 3 1  dic iembre 1 9 9 7  3 8 5 1 7

Pesetas

Personal no docente

Funcionario

1474.489

(En suplemento anexo se publican los cuadros resu-
men d e  l os  Presupuestos Generales de l  Estado
para 1998)

2 8 0 5 3  L E Y  66/1997, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Admin istra t ivas y  d e l OrdenSocial.

JUAN CARLOS I
ilEY DE  ESPAÑA

A todos los que la  presente vieren y  entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los objetivos de política económica, plasmados en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1998,
requieren para su me jo r ejecución la  adopción de  un
conjunto de medidas de distinta naturaleza y  alcance
que se configuran como instrumentos eficaces al servicio
de la acción política del Gobierno en los distintos ámbitos
sectoriales en que ésta se desenvuelve.

A este fin, la  presente Ley establece determinadas
reformas en el ámbito tributario, de la Seguridad Social
y en las normas reguladoras del régimen del personal
al servicio de las Administraciones Públicas y  atiende
a necesidades concretas, tanto en el ámbito de la actua-
ción administrativa co mo  en  e l d e  la  organización y
gestión.

II

En el ámbito tributario las modificaciones que se intro-
ducen giran en torno a los siguientes ejes: mantenimien-
to de la presión fiscal global al servicio del cumplimiento
de las condiciones de convergencia para el ingreso en
la tercera fase d e  la  Un ión  Económica y  Monetaria;
fomento del ahorro a  largo plazo, mediante la mejora
del tratamiento tributario del ahorro-previsión; impulso
de la competitividad de la pequeña y mediana empresa
mediante la  adopción de buena parte de las recomen-
daciones adoptadas en e l seno de  la  Comisión Inter-
ministerial encargada de analizar la problemática espe-
cífica de este sector de vital importancia y, finalmente,
incorporación de determinadas disposiciones tendentes
a profundizar en las medidas preventivas del fraude fiscal
y, sobre todo, de ciertas conductas elusivas.

Para el cumplimiento de los citados objetivos se intro-
ducen diferentes modificaciones en los tributos del Estado.

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
con la finalidad, ya indicada, de fomentar el ahorro-pre-
visión, se incrementan los límites para la aplicación de
la reducción en la base del Impuesto de las aportaciones
a planes de pensiones, que quedan fijadas en un  2 0
por 1 0 0  d e  los rendimientos y  con u n  límite  global
de 1100 .000  pesetas; asimismo, se posibilita la deduc-
ción en los ejercicios siguientes del exceso de las apor-
taciones efectuadas a un plan de pensiones cuando se
supere el límite porcentual legalmente establecido.

Al objeto de potenciar la competitividad de las peque-
ñas y medianas empresas se modifican sustancialmente
los regímenes d e  determinación d e  los rendimientos
empresariales, con la  supresión del régimen de  coefi-
cientes e introducción de una nueva modalidad de esti-
mación directa, denominada simplificada. Por su parte,
en el ámbito de la estimación objetiva se posibilita una
mayor aproximación al rendimiento realmente obtenido,
de suerte que, de un lado, tenga en cuenta el esfuerzo
inversor desarrollado por cada sujeto pasivo y, de otro,
incluya los incrementos netos de patrimonio por trans-
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«Reglamentariamente se determinarán las con-
diciones que  han de  cump lir los planes de  pen-
siones resultantes de las transformaciones ampa-
radas en el presente régimen transitorio para adap-
tarse a la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones así como los
términos, límites y procedimientos que deben res-
petar los planes de reequilibrio en el caso de asun-
ción de compromisos por pensiones mediante pla-
nes de pensiones, y los planes de financiación en
el caso de asunción de compromisos por pensiones
mediante contratos de seguros, que incluirán en
su caso el compromiso explícito de la transferencia
de los elementos patrimoniales.

Para la ejecución y el cumplimiento de los planes
de reequilibrio y de los planes de financiación no
será precisa la  aprobación administrativa, si bien
deberán presentarse ante la Dirección General de
Seguros en la forma y  plazos que se establezcan
reglamentariamente.

No obstante, el Ministro de Economía y Hacienda
podrá, en los casos y condiciones que estime nece-
sario, establecer el requisito de la aprobación admi-
nistrativa d e  d ichos planes d e  reequilibrio y  de
financiación.»

Dos. E l  número 4 de la disposición transitoria deci-
moquinta d e  la Ley 30 /1995 ,  de 8  de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, queda
redactado en los siguientes términos:

«4. De n t ro  del presente régimen transitorio y
para el personal activo a la fecha de formalización
del plan de  pensiones, podrán reconocerse dere-
chos por servicios pasados derivados de compro-
misos anteriores recogidos expresamente en con-
venio colectivo o disposición equivalente, o corres-
pondientes a  servicios previos a  la  formalización
del plan de pensiones.

Este régimen transitorio será de aplicación tam-
bién a los planes de pensiones existentes que se
modifiquen para incorporar derechos por servicios
pasados y  prestaciones causadas derivados d e
compromisos no integrados con anterioridad en el
plan, entendiéndose hechas las referencias a la for-
malización del plan a la modificación, en su caso,
del mismo.

La cuantía reconocida en concepto de derechos
por servicios pasados que se corresponda con fon-
dos constituidos se imputará a cada partícipe. En
su caso, la diferencia positiva entre los derechos
reconocidos p o r servicios pasados y  los fondos
constituidos correspondientes configurará un défi-
cit, el cual se calculará individualmente para cada
partícipe. Este déficit global podrá ser amortizado,
previa su adecuada actualización, y según las con-
diciones que se pacten, mediante dotaciones anua-
les no inferiores al 5  por 100  de la cuantía total,
a lo largo de un plazo no superior a 15 años con-
tados desde la formalización del plan de pensiones,
siempre que al cumplirse la mitad del período defi-
nitivamente establecido en el plan de reequilibrio
se haya amortizado la mitad del déficit global. El
déficit individualizado de cada partícipe tendrá que
encontrarse amortizado en e l momento del acae-
cimiento de las contingencias cubiertas por el plan
de pensiones.

En razón de  las especiales circunstancias que
puedan concurrir en sectores de actividad concre-
tos sujetos a una regulación específica, reglamen-
tariamente podrán autorizarse plazos de amortiza-
ción del déficit global superiores en concordancia

con otras disposiciones ya vigentes a la  entrada
en vigor de esta Ley.

La imputación de  las aportaciones correspon-
dientes a derechos reconocidos por servicios pasa-
dos se entiende sin perjuicio del régimen fiscal tran-
sitorio recogido en la disposición transitoria deci-
mosexta de esta Ley.

La cuantía máxima de los servicios pasados reco-
nocidos correspondientes a los ejercicios anuales
iniciados a  1 d e  enero de 1988  hasta e l de  for-
malización del plan de pensiones no podrá rebasar,
para cada uno de estos años, el importe del límite
financiero anual vigente en cada uno de tales ejer-
cicios_

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, las aportaciones precisas para la cobertura de
los mencionados servicios pasados estarán excep-
tuadas del límite máximo de aportación individual
recogido en  e l artículo 5 ,  apartado 3 ,  de la  Ley
8/1997, de 8  de  junio, Reguladora de  Planes y
Fondos de Pensiones.»

Artículo 121. Mo d ifica ció n  de la Ley de Carreteras.

1. S e  incluye en el artículo 11.1 de la Ley 25/1988,
de 29 de julio, de Carreteras, el párrafo siguiente:

«En el caso de que deban ser expropiados ins-
talaciones de servicios o accesos, la Administración
podrá optar en sustitución de la expropiación por
la reposición de aquéllos. La titularidad de las ins-
talaciones o accesos resultantes, así como las res-
ponsabilidades derivadas d e  su  funcionamiento,
mantenimiento y  conservación, corresponderá a l
titular originario de los mismos. Por vía reglamen-
taría se regulará la audiencia de éste en el corres-
pondiente procedimiento y  su intervención en la
recepción d e  las obras realizadas para la  reposi-
ción.»

2. S e  modifica la  redacción del párrafo cuarto del
punto 4  del artículo 21 d e  la Ley 25 /1988 , de 29  de
julio, d e  Carreteras, en su redacción dada p o r la  d is-
posición adicional vigésima segunda de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, del siguiente modo:

«La explotación por terceros de obras y servicios
públicos relativos a carreteras estatales, que supon-
gan e l abono de  contraprestaciones económicas
por parte de los usuarios de dichas obras o  ser-
vicios, llevará aparejada la obligación de satisfacer
a la Administración un canon.»

Artículo 122. Mo d ifica ció n  d e  la Ley de Patentes de
Invención y Modelos de utilidad.

Los artículos 83 ,  101 y  1 3 3  de  la  Ley 1 1 /1 9 8 6 ,
de 2 0  de marzo, de Patentes de Invención y  Modelos
de Utilidad, quedan redactados en los siguientes térmi-
nos:

Uno.
«Artículo 83.
El titu lar de la patente está obligado a explotar

la invención patentada, bien por sí o po r persona
autorizada por él, mediante su ejecución en España
o en el territorio de un miembro de la Organización
Mundial del Comercio de forma que dicha explo-
tación resulte suficiente para satisfacer la demanda
del mercado nacional.

manuel vázquez




38610 M i é r c o l e s  31 diciembre 1997 B O E  núm. 313

((DOS. Const ituye  el hecho imponible de la tasa
la prestación o realización por los organismos com-
petentes que tengan atribuida la condición de auto-
ridad meteorológica del Estado, de las siguientes
actuaciones:

a) L a  expedición de certificaciones sobre infor-
mación meteorológica que conste en los archivos
de dichos organismos relativa a l t iempo atmosfé-
rico pasado.

b) L a  emisión de informes oficiales sobre situa-
ciones d e  naturaleza meteorológica re lativos a l
tiempo atmosférico pasado.

c) Prestación  de servicios de carácter pericia'
en materia meteorológica.

Tres. S e rá n  sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas a quienes afecten o bene-
ficien, personalmente o en sus bienes, los servicios
o actividades públicas que constituyen e l hecho
imponible de la misma.»

«Cinco. E l  devengo d e  la  tasa se  producirá
cuando se inicie la prestación del servicio o la rea-
lización de la actividad, sin perjuicio de la posibi-
lidad de exigir, en ambos casos, su depósito previo,
que podrá tener carácter estimado si la  determi-
nación de la cuantía de la tasa no pudiera fijarse
en dicho momento, practicándose con posteriori-
dad por el órgano gestor la liquidación que corres-
ponda.»

Disposición adicional cuadragésima octava. Mo d ifica -
ción de la Ley 5/1996, de 10 de enero, de Creación
de Determinadas Entidades de Derecho Público.

1. S e  introduce una modificación en el apartado ter-
cero del artículo 14  de la Ley 5 /1996, de 10  de enero,
de Creación d e  Determinadas Entidades d e  Derecho
Público, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. L a s  sociedades integrantes del grupo con-
solidado referido en el apartado anterior que dejen
de pertenecer al mismo  por cualquier causa con
anterioridad a que sea íntegramente amortizada la
deuda del Instituto Nacional de Industria, no ten-
drán derecho a compensar en sus futuras decla-
raciones independientes la parte de sus bases impo-
nibles individuales con las que hubieran contribuido
a formar las bases imponibles negativas del grupo
pendiente de compensar a esa fecha, n i la  parte
de las deducciones de la cuota aportadas y pen-
dientes de aplicar por el citado grupo, correspon-
diendo tal derecho al grupo consolidado. No  obs-
tante, tal limitación sólo se aplicará a aquellas socie-
dades que hayan tenido bases imponibles nega-
tivas generadas durante los períodos impositivos
que pertenecieron al grupo.

Aquellos subgrupos de sociedades que, como
consecuencia de procesos de desinversión, dejen
de pertenecer al grupo fiscal SEPI, podrán conso-
lidar fiscalmente a part ir del e jercicio siguiente a
aquel en que se produjo e l abandono del grupo
si reúnen las demás condiciones exigidas por la
legislación fiscal para ello. En este caso, los acuer-
dos tomados por las sociedades para acogerse al

régimen de l g rupo  d e  sociedades, así  co mo  la
comunicación de los mismos a la Administración,
se efectuará dentro de los tres meses siguientes
al día en que se produjo la salida del grupo al que
pertenecían.»

2. L a  modificación introducida en el artículo 14  de
la Ley 5 /1996 ,  de 10  de enero, de Creación de Deter-
minadas Entidades de Derecho Público, surtirá efectos
desde el 1 de enero de 1997.

Disposición adicional cuadragésima novena. Mo d ifica -
ción de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras.

Se modifica el artículo 5 de la Ley 25 /1988 , de 29
de ju lio ,  d e  Carreteras, q u e  quedará redactado d e l
siguiente modo:

«Artículo 5.

Los Planes y Programas de carreteras del Estado,
de las Comunidades Autónomas y de las Entidades
Locales deberán coordinarse entre sí en cuanto se
refiere a  sus mutuas incidencias, para garantizar
la unidad del sistema de comunicaciones y armo-
nizar los intereses públicos afectados, utilizando al
efecto lo s  procedimientos legalmente estableci-
dos.»

Disposición adicional quincuagésima.

Se da una nueva redacción a los puntos 1, 2, 3  y 4
y se añade un punto 7 al artículo 68 de la Ley General
de la  Seguridad Social, texto refundido aprobado po r
Real Decreto legislativo 1 /1994 ,  de 20  de junio, man-
teniéndose con su actual redacción los puntos 5  y  6.

((Artículo 68. De fin ic ió n .

1. S e  considerarán mutuas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales de la Segu-
ridad Social las asociaciones debidamente autori-
zadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les que con tal denominación se constituyan, sin
ánimo de lucro y con sujeción a las normas regla-
mentarias que se establezcan, por empresarios que
asuman a l efecto una responsabilidad mancomu-
nada y  con el principal objeto de colaborar en la
gestión de la Seguridad Social, sin perjuicio de la
realización de  otras prestaciones, servicios y acti-
vidades que le sean legalmente atribuidas.

2. A  efectos de la presente Ley y de acuerdo
con lo  establecido en la  misma, la  colaboración
en la gestión de la Seguridad Social comprenderá
las siguientes actividades:

a) L a  colaboración en la gestión de contingen-
cias de accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales.

b) L a  realización de actividades de prevención,
recuperación y demás previstas en la presente Ley.
Las actividades que las mutuas puedan desarrollar
como Servicio de Prevención ajeno se regirán por
lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, y en sus nor-
mas reglamentarias de desarrollo.
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